
CONVOCATORIA Y PRUEBAS DE SELECCIÓN POR CONCURSO DE 
MÉRITOS (PERSONAL LABORAL TEMPORAL)

 
Expediente n.º: 212/2024
Bases para la convocatoria y proceso de selección
Procedimiento:  Convocatoria  y  Pruebas  de  Selección  por  Concurso  de  Méritos 
(Personal Laboral Temporal)
Asunto: 
Documento firmado por: El Alcalde

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE 

SELECCIÓN

PRIMERO. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la selección de:

Denominación de la plaza Auxiliar administrativo

Régimen Personal laboral temporal.

Duración Hasta  31  de  Diciembre  de 

2024.

Modalidad contractual Contrato  por  obra  y  servicios 

determinados.

Unidad/Área Servicios Sociales/Secretaría.

Grupo profesional IV

Titulación exigible Título  de graduado  en 

Educación  Secundaria,  FPI  o 

equivalente

Sistema selectivo Concurso de méritos

Funciones a desempeñar

Se prevé la creación de una bolsa de trabajo a fin de cubrir de manera rápida y ágil el 
puesto cuando éste pudiera quedar vacante temporalmente a consecuencia de bajas por 
enfermedad, maternidad o similares, así como eventuales vacantes.

SEGUNDO. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato es  la de obra y servicio determinado, regulada por 

el artículo 15.1.a) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. El carácter del 

contrato es temporal hasta 31 de diciembre de 2024,  con posiblidad de prorroga 
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mientras la vigencia del Convenio con la Consejería de Bienestar Social siga en el 

Ayuntamiento de Puerto Lápice, a partir de su formalización, y en régimen de dedicación 

a tiempo completo (35 horas semanales).

La  jornada  de  trabajo  será  de  35  horas  semanales,  fijando  como día  de 

descanso los sábados y domingos. El horario de trabajo será de 8 a 15 horas.

Se fija una retribución bruta de 21.383,64 €.

TERCERO. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para  formar  parte  en las  pruebas  de  selección,  será necesario  reunir  los 

requisitos establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

57  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre .

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, incluido 

carnet de conducir.

c)  Tener  cumplidos  dieciséis  años  y  no  exceder,  en su  caso,  de  la  edad 

máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, 

distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 

cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 

que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida.

CUARTO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I)  requiriendo tomar  parte  en las  correspondientes 

proceso  de  selección,  en  las  que  los  aspirantes  harán  constar  que  reúnen  las 
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condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se 

dirigirán  al  Sr.  Alcalde-Presidente  de  este  Ayuntamiento  y  se  presentarán en el 

Registro  Electrónico  General  de  este  Ayuntamiento  o  en  alguno  de  los  lugares 

previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de  diez días 

hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Se  deberá  abonar  la  cantidad  de  100  euros  en  concepto  de  tasa,  como 

requisito  imprescincible  para  la  participación  en  el  presente  proceso  selectivo, 

debiendo  aportar  el  justificante  de  ingreso  junto  con  la  solicitud  y  demás 

documentación.

NUMERO DE CUENTA: ES94 2100 8277 0713 0007 7951.

QUINTO. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución 

en  el  plazo  máximo  de  cinco  días,  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de 

admitidos  y  excluidos.  En  dicha  resolución,  que  se  publicará  en  el  tablón  de 

anuncios  del  ayuntamiento,  se  señalará  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para 

subsanación.

Transcurrido  el  plazo  de subsanación  por  la  Alcaldía,  se aprobará  la  lista 

definitiva de aspirantes  admitidos  y excluidos,  que se publicará  en el  tablón  de 

anuncios del Ayuntamiento. 

SEXTO. Tribunal Calificador

La composición del tribunal calificador es la siguiente:

Presidente: Andrés Fernández Cruz.

Vocales:    Laura Arévalo Mascaraque.
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                Leticia Patiño Gómez Chacón

         Secretario: Natalia Menasalvas Laguna.

La  abstención  y  recusación  de  los  miembros  del  Tribunal  será  de 

conformidad con los  artículos  23 y  24 de la  Ley 40/2015,  de  1  de  octubre,  de 

Régimen Jurídico del Sector Público.

Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto 

cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos 

establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de 

los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la 

interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo 

que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal,  por 

mayoría.

SÉPTIMO. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El procedimiento de selección es el de concurso de méritos, que consiste en 

valorar,  de  acuerdo  con  el  baremo  incluido  en  la  convocatoria,  determinadas 

condiciones de formación, méritos o niveles de experiencia, relacionados con las 

características de la plaza que se cubre.

  Méritos computables:

a) Formación:

Titulaciones superiores a la exigida en 

la convocatoria y relacionadas con las 

funciones de la plaza a la que se opta. 

Por  cada  titulación  superior  a  la 

exigida: 3 puntos. 

Hasta un máximo de 9 puntos. 

Por  cada  curso  de  formación  o 

perfeccionamiento: por cada curso con 

duración  igual  o  superior  a  10 horas, 

relacionadas con funciones de auxiliar 

administrativos  (incluidos 

conocimientos  en  informática):  0´5 

Hasta un máximo de 30 puntos. 
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puntos por curso.

b) Experiencia:

Por  experiencia  profesional  como 

auxiliar administrativo al servicio de una 

Administración  Local,  con 

independencia de la vinculación jurídica 

laboral  o administrativa, ACREDITANDO 

FUNCIONES  RELACIONADAS  CON 

SERVICIOS SOCIALES.

Se puntuará con 0,10 por cada mes de 

servicio  en  puestos  similares,  con  un 

máximo de 1 punto

Por  experiencia  profesional  como 

auxiliar  administrativo  al  servicio  de 

otras  administraciones  distinta  de  la 

Local,  con  independencia  de  la 

vinculación  jurídica  laboral  o 

administrativa,  ACREDITANDO 

FUNCIONES  RELACIONADAS  CON 

SERVICIOS SOCIALES.

0´05 puntos por cada mes trabajado o 

fracción, con máximo de 1 punto.

Por  experiencia  profesional  como 

auxiliar  administrativo  en  el  ámbito 

privado,  ACREDITANDO  FUNCIONES 

RELACIONADAS  CON  SERVICIOS 

SOCIALES.

0´05 puntos por cada mes trabajado o 

fracción, con máximo de 1 punto.

Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante 

certificado del secretario de la Corporación o entidad, y los prestados en el sector 

privado  se  acreditarán  mediante  certificado  de  la  Seguridad  Social  al  que  se 

acompañará el  oportuno contrato de trabajo y la vida laboral,  o,  en defecto del 

último documento, cualquiera en el que se haga constar la categoría desempeñada.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 44 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso 

de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos 

enunciados en el apartado primero de este artículo según el orden establecido. De 
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persistir el empate se llevará a cabo una entrevista curricular sobre las funciones a 

desarrollar. 

OCTAVA. Calificación

La puntuación será de 0 a 42 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 

21 puntos, para pasar a formar parte de la bolsa de trabajo que se ha de constituir 

al efecto.

NOVENA.  Relación  de  Aprobados,  Acreditación  de  Requisitos 

Exigidos y Formalización del Contrato

Concluidas  las  pruebas,  se  elevará  al  órgano  competente  propuesta  de 

candidatos  para  la  formalización  de  los  contratos,  que  en  ningún  caso  podrá 

exceder del número de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que 

contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa 

acreditación  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la 

convocatoria (Anexo II).

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo 

que  corresponda,  en  el  plazo  de  los  diez  días  siguientes  a  su  concertación; 

asimismo,  se  deberá  informar  a  la  representación  legal  de  los  trabajadores, 

mediante entrega de una copia básica de los contratos celebrados.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 

a los  puestos  de trabajo  correspondientes,  los  aspirantes  no tendrán derecho a 

percepción económica alguna.

El contrato de trabajo que se formalice será el puesto a disposición por el Instituto 
Nacional de Empleo.

DÉCIMA. Constitución de bolsa de empleo

Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen el proceso 

de selección y no resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros 

llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente 

debidas a  vacantes, bajas por enfermedad, maternidad o similares.  La bolsa será 
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ordenada según la puntuación obtenida.

El  orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este 

Ayuntamiento será por orden de puntuación.

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante 

al último lugar de la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes 

circunstancias:

— Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

— Enfermedad grave que impida la asistencia al  trabajo,  siempre que se 

acredite debidamente.

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 

trabajo.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de dos años.

UNDÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad 

con  lo  establecido  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo,  la  Jurisdicción  competente  para  resolver  las  controversias  en 

relación con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se 

podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes 

ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real o, a su elección, el que 

corresponda a su domicilio,  si  éste  radica en localidad fuera de  la provincia  de 

Ciudad Real, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la 

Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto 

Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del 

Personal  al  Servicio  de  la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de 
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Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la 

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 

básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de 

selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local;  el  texto  refundido  de  las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real 

Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril;  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  

Reguladora  de las  Bases del  Régimen Local;  y  el  texto refundido  de la  Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 

de octubre.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
9S

G
FX

96
ZX

JR
T5

L9
J5

Y4
5D

4P
7 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//p

ue
rto

la
pi

ce
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

8 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Puerto Lápice
	2024-05-16T14:40:26+0200
	PUERTO LÁPICE
	LUIS CARLOS JIMENEZ-PITO TABASCO - 06237098G (FIRMA)
	Lo acepto




